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A través del tiempo. lógico compás de superación de los hombres y 
de los pueblos. la Revolución Social Mexicana ha enaltecido sus principios 
originales, la esencia de su formación, al proteger y defender a las clases 
desheredadas, procurando su mejoramiento económico para una mejor vida 
social. culta y moral. 

Para el logro de esta conquista revolucionaria, que es el bienestar del 
pueblo roe:xicano. la Revolución ha venido colocando en los puestos impor
tantes y en la liza de combate a los hombres que continuamente han militado 
en sus filas, llevando éstos como mira principal la defensa de los trabaja
dores y la superación de México. dentro de los moldes revolucionarios, 
empleados por sus gobernantes y colaboradores. 

Esta síntesis, ligero bosquejo de una etapa de medio siglo, resulta coro
lario de actualidad. principalmente para las clases laborantes al servicio del 
E stado. con la exaltación del licenciado Rómulo Sánchez Mireles a la XLV 
Legislatura y su elección de Jíder de la Cámara de Diputados. 

Este imponante ascenso de Sánchez Míreles no se debe más que a su 
consumada trayectoria revoluciona1•ia y esta es digna y meritoria cuanto 
más, porque la ha trazado desde la base hasta la cima en que la Revolución 
lo ha colocado ahora. 

El licenciado Sánchez Mire.les inició de lleno su destino político como 
representante de los e mpleados del Departamento Central hace veinticinco 
años, a l crearse la institución obrera C.T.M. 

Cuando recibió el titulo de Abogado. sus lides revolucionarias ya le 
habían solidarizado los vastos conocimientos de su profesión. y buscand o 
los caminos propios para demostrar su vocación, aceptó el nombramiento de 
defensor de los reos de la Penitenciaria capitalina. 

Por los años 1935 y 36. Sánch ez. Min~les empieza a descolJar como líder 
sindical y en ese campo es escogido por el P.R.I.. en dos ocasiones, para 
representarlo en la Comisión de Vigilancia Electoral. 

Su sólida experiencia política, sus reconocidas aptitudes revolucionarias, 
que reflejó desde sus años de estudiante. lo han puesto en el elevado cargo 
de Jider de la Cámara de Diputados, en su XL V Legislatura. y desde ahi. 
Sánchez Mireles ha de seguir honrando a la Revolución y a l pueblo mexi
cano. 

La singular carrera pol ítica del licenciado Sánchez Mireles, es motivo 
de satisfacción para los burócratas mexicanos y estimulo para seguir los ca
minos por donde la Revolución necesita del esfuerzo sincero de todos, para 
la completa solución de los problemas que el pais ofrece en su rápido cre
c imiento, labrándole un porvenir de grandeza y de armonía nacional. 

Los miembros del Comité E jecutivo Nacional del S indicato de T raba
jadores de la Secretaría de Marina, como representantes de un grupo de 
trabajadores y como amigos del licenciado Rómulo Sánc hez Mireles, verda
deramente se congratulan por tan merecida elección y se complacen en pre
sentarle sus más cálidas y sinceras frases de felicitación, encomio y adhesión. 



Trabajo y Conflictos 

Informe de Labores de la 

SECRETARIA DE TRABAJO 
Y CONFLICTOS 

comprendidas de enero· del año en curso, a la fecha 

Se han girado 'i38 ofícios referentes a diversos 
problemas de esta Secretaría, que corresponden a 
los planteamientos presentados por las secciones 
y subsecciones foráneas asi como de la sección 
central. 

Entre los hechos importantes. se encuentrn la 
firma entre las autoridades de la Secretaria y la Se
cretaría Genera] de nuestro sindicato, del convenio 
de condiciones generales de trabajo y que viene a 
regular tanto las responsabilidades como los dere
chos que a los trabajadores competen. Convenio 
que fue publicado en el Diario Oficial de 28 de 
febrero del año en curso, fecha en la cual enlró 

en vigor. 

Se ha seguido interviniendo en el conflicto de 
la residencia de las obras del puerto de Veracruz, 
Ver .. en lo que se refiere al personal de bali=as 
que pasó a depender de la compañia INOE; al res
pecto se desea manifestar que en principio el H . 
Tribunal de Arbitraje no concedió a la Secretaría 
de Trabajo y Conflictos la personalidad jurídica por 
virtud de la omisión d e la carta poder que debió 
haber sido otorgada por los interesados, la cual fue 
presentada posteriormente; ya se consulta al Asesor 
J uridico con el objeto de promover juicio y los am
paros consiguientes. 
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Se ha inten-enido ante la nueva Dirección Ge
neral de Faros e Hidrografía para la no movilización 
de algunos compañeros que por necesidades del ser
vicio han sido designados a otras señales marítimas. 
no habiendo sido posible dejar sin efecto la totali
dad de estos cambios de adscripción. ya que la 
mencionada dependencia justificó plenamente las 
movilizaciones. 

Se logró la no movili=ación del compañero Leo
poldo Castro Cabrera del puerto de Acapulco al de 
Tampico, reponiéndolo en su plaza de Base y co
misionado en la Capitanía del primer puerto citado. 

Se log ró la reposición del compañero Fernando 
Torres Almazán que labora en los talleres generales 
de Marina. 

No obstante la orden de cnrnbio de situación al 
compañero Felipe Ceja Velasco, se logró mediante 
la intervención del Comité Ejecutivo Nacional, fue
ra comisionado en esta capital conforme a los de
seos del mencionado. 

Se ha intervenido ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Departamento de Pago de Suel
dos para la remisión de sueldos que se encontraban 
1·ezagados en dicho departamento, durante la inicia
ción del presente ejercicio fiscal. 

~ ~,,,~ RIT.-tCOIU 



Se: ha logrado q ue la Dirección General de: Dra
gado vaya cubriendo con t iempo, ya que no existe: 
pa rtida específica para e l pago de: horas extraordi
narias, al personal embarcado e:n las diferentes uni
dades, conforme lo han ido solicitando. 

Fue solucionado el problema de la suspensión 
,or 15 días sin emolumentos hecha por la Capitanía 

de: Puerto de Minatitlán, Ver., a los compañeros 
Higinio P aredes Alfonso y Pedro Salinas Cruz. 

Fue tramitado favorablemente: e:I pago por con
cepto de: indemnización de: trabajo del compañero 
Francisco Bautista Zavala. 

Se han tramitado todos los problemas relativos 
a adeudos por concepto de servidos extraordinarios 
de las Capitanías de Puerto, tanto del año en curso 
como del año próximo pasado. 

Se: logró solucionar el problema de los veladores 
de la residencia de: las Obras del Puerto en Salina 
Cruz. Oax., que en número de 1 O fueron separados 
por la Dirección General de Obras Marítimas, los 
cuales a l finalizar el presente mes se encontrarán 
al corriente e:n sus emolumentos. 

No se omite: manifestar que se: ha seguido insis
tiendo ante las autoridades superiores a fin de: que 
sean aumentados los sueldos y salarios, nivelación 
de: los mismos, aumento de: raciones, sobresuel
dos. etc. 

Entre las metas a seguir por este Comité Eje:cu
fjvo Nacional, se encuentra la de resolver el proble
ma del personal que cobra con cargo a la partida 
de Lista de Raya o Contrato de Salarios, los cuales 
aún cuando tienen todos los de:rech.os que establecen 
tan to nuestro Estat uto Jurídico, Ley Federa] del 
Trabajo y finalmente el Convenio de Condiciones 
Generales de Trabajo, su situación jurídicamen te no 
ha quedado debidamente establecida por virtud de 
que éstos quedan clasificados conforme: al centro 

de trabajo donde prestan sus se:rv1c1os, ya sea por 
obra permanente o determinada. 

Por consiguiente es preocupación de los repre
sentantes de este Ejecutivo Nacfonal pugnar porque: 
toda esta clase de trabajadores a medida que Jas au
torizaciones de aumento en el Presupuesto de la 
Federación al Ramo de Marina, logre, interponiendo 
toda voluntad y agotando todos los recursos, que: 
vayan siendo incorporados a la partida 1 107 o sea 
personal a base de nombramiento. el cual obtendría 
las garantías tanto de su estabilidad como trabajador 
del Ramo. como Jas que otorga la nueva Ley del Ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales. 

Para esto queremos hacer del conocimiento de 
todos nuestros agremiados que no se ha escatimado 
esfuerzo para formular los estudios correspo11die:ntes 
y solicitud es ante las autoridades superiores de la 
Secretaría de Marina, para que como iniciación a 
resolver este problema se tome en consideración al 
personal con antigüedad mayor de 1 O años. 

Tanto la Secretaria del Ramo como este sindi
cato y conforme lo establece el Convenio de Condi~ 
ciones Generales de Trabajo proyectan peticiones 
de aumento para e:l personal de Guardafaros, así 
como de todas aquellas unidades presupuestale:s cu
yo escalafón se encuentra congelado. 

No omitimos manifestar que para la resolución 
favorable: de lo expuesto contamos con la aproba
ción y la anuencia del C. T itular del Ramo, Almi
rante Manuel Zermeño Araico. el cual conocedor 
de las necesidades imperiosas en materia económica 
y social de nuestros compañeros, ha dictado dispo
siciones que tienden a la buena realización de lo 
expresado. 

El Sdo. Trab. y Conflictos. 

José Manuel Pérez D íaz. 

NO EXPONGA SU DINERO, USE EL SERVICIO DE SEGUROS 
POSTALES. USE EL CORREOGRAMA PARA OBTENER CELERIDAD 
YECONOMIA. 

4,1* IIITIC:OU.I 
'' 
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Organlzacl6n, Actas 
y Acuerdos 

Informe de Labores de la 

SECRETARIA DE ORGANIZACION, 

ACTAS Y ACUERDOS 

del 1o. de octubre de 1960 al 30 de junio de 1961 

A raí;: de haber tomado posesión el actual Co
UI t..: E¡ecut1vo Nacional. la Secretaría de Orga11i
;:ac16n giró of1c1os dando a conocer la forma en que 
quedó 111te9rado el mismo. a las autoridades supe
riores de la Secretaría de Marina. a las correspon
dientes de Hacienda y Crédito Público. al Instituto 
de Seg u11dad y Servicios Sociales. a los Sindicatos 
Federado~. así como al H. Tribunnl de Arbitraje; 
de igual manera se comunicó lo anterior a todos 
nue~tros compañeros residentes en esta capital. 

As11n1smo se ha dado a conocer a todos los m iem
bros de 1,, org.iniz.1ción, por medio de circulares. e l 
reconoc1m1ento dado a l Ejecutivo Nacional por el 
H. Tribunal de Arbitra¡e y la aprobación al Esta
tuto lnterno reformado. 

Se h.i estudiado cada una de las actas de asa m
hlcas emiadas por nuestras secciones y subseccio
nes foranens. turnándose a las secretarías corres
pond1cnles para la atención de los problemas que 
pl,,ntean en las mismas. 

Se ha tomndo parte activa en todos los actos 
C1\ 1cos convocados por la F.S.T.S.E. y se ha asis
tido a reuniones de otro tipo, según acuerdos del 
propio Comité EJecutivo Nacional. De igual ma-
11e1 a y durante este periodo, esta secretaría ha des* 
empeñ..tdo comisiones de 1mportanc1a para el comité 
y en general para los t rabajadores. que sería largo 
cnumerc1r dado el escaso margen que se le asigna 
a cada secretaria para esta clase de informes. 

Se turnaron a las secretarias correspondientes 
las ponencias presentadas a nuestra X gran Con
vención Nacional y por lo que respecta a las que 
~on de lt1 competencia de esta secretaría. todas fue
ron atendidas, resaltando de entre las mismas la 

correspondiente a nuestro Estatuto Interno refor
mado el cual se encuentra a d1spos1ción de los com
pañeros que aún no lo tengan en su poder. 

Apegados a nuestro Estatuto Interno y segun 
acuerdo del comit~. se han aplicado sanciones eco
nóm 1cas a miembros del Ejecutivo Nacional por fal
ta de asistencia a los plenos, celebrados por el mis
mo, sin causa justificada. 

Por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional y de 
conformidad con el Articulo 11 de nuestro Estatuto 
I nterno reformado, se procedió a la formación de lo"l 
sectores de los trabajadores de la Sección Central 
y al efectuarse las elecciones respectivas. fas dele
gaciones quedaron integradas como sigue: un dele
gado. un secretario y un tesorero por cada sector, 
éstos fueron elegidos por los trabajadores de cada 
centro de trabajo. haciéndose resallar por el número 
de miembros de Marina, hnbiendo presidido el acto 
electoral de dicho Sector el propio Comité Ejecutivo 
Nacional, habiéndose realiwdo dentro de un am
biente de armonía y democracia sindical. 

Atendiendo a las necesidades de los compañeros 
que por circunstancias ajenas a este Ejecutivo a
cional, carecían de representación sindical en sus 
respectivos centros de trabajo se estudió y se con
sideró beneficioso para dichos compañeros la pos1-
b1l1dad de formar secciones y subsecciones foráneas. 
siendo las de nueva creación las s19u1entes: Secc1on 
N" 39, Draga E llicot, surta en Frontera. Tab.: Sub
sección N" 15. Remolcador R-D-5. surto en Vera
cruz. Ver.; Subsección N 16. Remolcador C hairel, 
surto en V eracruz, Ver.: Subsección Nn 17, Draga 
A tahualpa, surta en el Puerto de Cd. del Carmen. 
Camp.; la Subsecc1ón N 1'8. Draga Guayalejo, que 



está en trámite su registro tota l , a estos compañeros 
de las secciones y subsecciones que con su ingreso 
fortalecen más a nuestro organismo, les deseamos 
por conducto de estas lineas toda clase de éxito en 
sus funciones como Ejecutivos Locales. 

También esta secretaría por acuerdo en pleno 
de Comité Ejecutivo Nacional intervino con toda 
atíngencia en la solución de los conflictos intersín
dicales que existían para la elección de los Dirigen
tes Locales en las Secciones NY 2 en Tampico, 
Tamps., y 16 en Acapulco, Gro., resolviéndose en 
forma cordial y dentro de los lineamientos de nues
tro E statuto Interno y Jurídico que nos rigen, 
haciendo notar que los compañeros electos. durarán 
en sus funciones dos años a partir del 19 de febrero 
de 1961 al 31 de enero de 1963. De las demás sec
ciones y subsecciones en su mayoría respetuosas de 
los lineamientos que marcan nuestros Reglamentos 
de Trabajo y acatando lo indicado por el Ejecutivo 
Nacional en Circular N " Ill / 21 de fecha 4 de enero 
del año actual. procedieron a efectuar eJ cambio de 
dirigentes de sus Comités Locales en las distintas 
secciones y subsecciones; quedando solamente has
ta la fecha como remisos los compañeros que por 
apatía o por falta de espíritu sindical o tal vez por
que no tienen conciencia de clase para con sus com
pañeros que representan. no obstan te las diferentes 
comunicaciones que se les han Hirado. hasta la fecha 
no han cumplido; siendo estos compañeros los si
guientes : los de la Sección N 9 L 1. Capitanía de 
Puerto, Cozumel , Q. Roo; Sección N 9 38, Draga 
Progreso, surta en Nautla. Ver.; Subsección N 'I 1. 
Draga Grijalva, surta en Paraíso, Tab.; Subsección 
N 'I 4 , Capitania de Puerto, Villahermosa, Tab .; y 
Subsección N <> 6. Capitanía de Puerto en Puerto 
Vallarta. Jal. 

Esta s ecretaria exhorta a todos los compañeros 
de las secciones y subsecciones citadas a que cum
plan con el compromiso contraído con s u organiza
ción para bien de todos y cada uno de sus represen
tandos, porque solamente cumpliendo y estando 
atentos a los problemas de los trabajadores será co
mo J1Uestro organismo sindical sea más fuerte y dis
tinguido entre los sindicatos hermanos que forman 
la burocracia nacional y para que esto sea realidad 
es necesario que los comités locales y delegados de 
la Sección Central cumplan como hasta ahora en 
bien colectivo. 

Continuando esta infor mación, hacemos notar 
que hasta la fecha se han levantado 32 actas de ple
nos celebrados por este Ejecutivo Nacional, de las 
cuales han emanado 69 acuerdos que han sido cum
plidos en su totalidad por las secretarias respectivas. 

Asimismo se han expedido hasta la fecha 363 
credenciales que acreditan a nuestros compañeros 
como socios activos de esta o rganización. 

Con motivo de los festejos del Día de la Marina 
durante el presente año. esta secretaria tornó activa 
participación en los mis mos y en forma es pecial en 
la organización del baile realizado por nuestro sin
dicato para todos los trabajadores de esta capital 
y miembros d e la Armada de México. 

Esta fotografía fue tomada desJ)uis de la elección que se llevó 
a cabo con los representantes del Comité Ejecutivo Nacional 
y del Secretario General del Coordinador de la F.S. T .S.E., en 

la Sccci6o N9 2 de Tampico, T amps. 

Toma de protesta de los dirigentes de la Sección N° 1. Astillero 
de Marina eo TamJ>icO, Tamps. E l compañero Alfonso Do
minguez Esparza que por unanimidad de esa Sección saJió 
electo Secretario General para regir los destinos de ese comité 

actual a l 31 de enero de 1963. 

local durante el período comprendido dcl 10 de febrero del año 
La prese.nte fotografia corresJ>onde a los compañeros dd Eje
cutivo Loc.il de nuestra Sección N~ 2, co Tampieo, Tamps., 
en la que también aparece e l C. Capitán de Puerto José A. 
Ramón, con motivo de la visita que le hicieron los represen
tantes del Ejecutivo Nacional José Maoucl Pérez Díaz, Secre
tario de Trabajo, Conílictos y Derecho Obrero y Cipriano 
Pérez Ramírez, Secretario de Organización, Acl>Os y Acuerdos, 
así como e l Secretario General del Coordinador de ta F.S.T.S.E., 

en aquel lugar, J. Gwidalupc M. Pércz Lara. 



Lo prc~cnte fotogr<1fíd corr.:spondc a la nueva directiva, de la que en completa camaradería cligi.?ron ol incansable luchador 
s,nrucal. compañero Dr. Román Garzón Arcos para S.-cretario General, que regirá los destinos de m.restra Sccci6n N• S. 
Rc,.;idcnc:ia Obrils del P~crto en V er.-icruz, V er., durante el periodo comprc.odido del t• <k fobruo dc 1961 al 31 de enero 
de 196 3. Entre el gruJ>O de compañeros be encuenlr,m las autoridade~ resldcntcs de aquel centro de trabajo, al diputado 
local. Lic. Pr.indsco Ramírc; Govca y al Secretario General del Comit.; Re9ional Coordinador de la P.S.T .S.E. en ese 
pucrto vcca<.-ru%.1Jlo. El Coruitc E jecutivo Nacional dc?>Ca a l compañero Garzón, así como .i su Comi1~ y Coausioncs, mucho 

éxito durante !1\4 actuación sindical. 

En materia pol1tica la Secretaría de Organiza
ción en rcprescnt,1ció11 del Ejecutivo ac1onal. par
t1c1pó en los acto.s pre-electorales y también electo
rale-s para librar el triunfo a los candidatos de 
ext,:acc1ón burocrática para la renovación de la 
Legislatura Federal y en forma muy especial se tra
ba1ó por la cnnd1datura del compañero Lic. Rómulo 
Sánchez M1reles , secretario general de la Pedera-

Finanzas y Economla 

La Secretaría de 
FINANZAS Y ECONOMIA 
INFORMA DEL MOVIMIENTO DE VALO
RES S I:--:DICALES MAi EJAD OS DEL 5 DE 
OCTU BRE DE 1960 AL 31 DE MAYO DE 1961. 

COMO S IGUE: 

J~GRF.SOS totales. incluyendo los 
$5,000.00 entregados por el Comrte 
Ejecutivo Nacional anterior ... . 

EGRESOS tot.1lcs en el mismo lapso 
$ 266,806.49 

214.109 69 

Esta prop1.i secretaria desea hncer notar que a 
inic1..lll' a del compañero Gernrdo L. Ostos Alejnn
dre. Secretano General del Conuté Ejecutivo Nn
cional desde el com1en20 de: su nctuación me,oró 
positivamente lo.s renglones de compensación para 
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c1ón de Sin<l1catos de Tra bajadores al Servicio del 
Estado. al 14" Distrito del Distrito Federal y de la 
compañera Guadalupe Rivera Marin postulada por 
el 22 Distrito del referido D. F. 

México. D. F . a 30 de ¡unio de 1961. 

El Srio. Org Actas y Aedos., 
Cipdano Pérez Ramírez 

los compañeros secretarios y miembros de las Co
misiones Permanentes, asignándoles un aumento pa
ra lo9rar que dichas compensaciones fueran deco
rosas, te niendo en cuenta la situación económica que 
actualmente priva. .isí como que se dio especial 
a tención a las Secretarias de Previsión Social y a 
la de Deportes, a car_go de los compañeros Felipe 
Vázquez Aréchiga y Leonardo Bonilla Flores. res
pectivamente; a tendiendo a todos ,clquellos r)llembros 
del Sindicato t.:into locales como foráneos. fac1htán 
doles los importes de sus pasa,es a aq uéllos. y. 
medios de transportes urbanos a éstos. así como 
ayudártdolcs ccon61111camente en la adquis1c16n de 
medicinas internamiento en el Sanatorio, .1dqu1s1-
c1ón de aparatos ortopédicos. compra de .irtículos 
visunles ayuda en dece.-.;o de sus familiares, etc , 
etc. En el caso de Deportes y especialmente con mo
tivo de la celcbrac16n de los últimos juegos depor
tivos en esta c.:ip1tal. se proporcionaron medios de 
transporte a los diversos equipos contendientes y 
se (:Ontribuyó parn el festejo que se les dio al cerr;;ir 
esta ¡ustc1 deportiva burocrática. Se efectuaron di
versos gas tos en mamfe!-,taciones concentración de 
masas pn$aje:. y otros di\.ersos lOn motivo de la 
ultima campana polit1co-elec toral en lJ designación 
de Diputados Federales Se adqumó asimismo el 
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compromiso de sostener la Junta de Administración 
del Seguro de Vida de los empleados de la Secretaria 
de Marina, dependiente de nuestro Sindicato, cu
briendo los sueldos íntegros de los componentes y 
empleados de dích.i Junta de Administración. así 
corno los gastos normales de papelería, artículos de 
escritorio y correspondencia postal y telegráfica. 

Un resumen somero de las mversiones hechas 
y clasificadas por partidas, puede sintetizarse en la 
siguiente forma: 

Castos de Oficina .. , . . . . . . . . S 1 'l.864.60 
97,180.90 

8.736.60 
.. 2l.i00.00 

44.674.66 
4,480.60 

Compensaciones ........... . 
Pa~ajes ................... . 
Gastos de Representación ... . 
Imprevistos . . . . . . . . . . ... . 
Previsión Social .... .. ..... . 
Deportes .................. . 
Bitácora .................. . 
Viaticas ................. . 
Reintegro de Cuotas Sindicales 
P11blicid.id ................ . 

866.00 
8.255.56 
2,150.00 
9.500.77 
2,000.00 

Se estima oportuno hacer notar que actualmente 
se viene atravesando por una difícil prueba econó
mica, en virtud del ritmo que se han dado a nues
tras labores smd1cales, en el sentido de atender con 
mayor liberalidad a los compañeros que recurren a l 
sindicato, en demanda comprobada de .-iyuda eco
nótmca en los casos de enfermedad o muerte de fa
mi liares, así como a la atención deportiva. gestiones 
ante el 1.S.S.S.T.E. y al meJOramiento de ]as com
pensaciones dd cuadro directivo. Esta situación no 
ha s1do posible emparejarla en virtud de que ún1ca
mente hemos dispuesto de los ingresos mensuales 
por cuotas sindicales que se han recibido a partir 
de nuestra actuación en octubre de 1960. ya que los 
remanentes que se ha tenido costumbre de retirar 

Estudios Técnicos y 
· Previsión Soclal 

cada fin de año (de 1.i Tesorer1o1 de lo Federac16n. 
ex departamentos de pago de sueldos A y C), fue
ron retirados por C?l Comité EJecutivo 'ac1onal an
terior hasta el .30 de septiembre de 1960 jnclus1ve. 
quedando al comité que está actua lmente en funcio
nes, lo recaudado a partir de la fecha de su toma 
de posesión. Además, no hay que perder de vista 
que las pagadurías civ1les regionales o quienes ha
cen sus veces fuera de la capital, en su mayoría y 
con muv honrosas excepciones remiten sus cuotas 
del personal de contrnto lista de rayo, e, entual y 
supernumerario con atrasos de un mes o mes y me
dio y a veces hasta de tres meses, con el n.:itural 
perju1c10 para la buen,1 marcha de nuestras fmanzas 
y una me1or y positiva atención a las neces1dades 
urgentes e inmediatas de nuestros propios com
pañeros. 

Por último, hacemos especial mención de ~ue. a 
pesar de que en nuestra X Gran Convención Nacio
nal ccleb.radn en septiembre del año pasado. se 
acordó que de los fondos sindicales con~t1trndos por 
los SS0.000.00 en Bonos del Ahorro Nacional. se 
d ispusiera de lo necesario para las atenciones de 
Previsión Social. hasta la fecha y a pe~nr de la crisis 
económica que venimos pulsando y queda expuesta. 
se ha respetado dicho fondo, el que, hasta la fecha. 
continúa inteqro. 

Para final izar, quedan a dispo~1c1ón ele los in
tegrantes del Comité EJecut1vo Nacional y Com1sio~ 
nes Permanentes. así como de cualquier otro com
pañero que así lo desee, los libros y demás docu
mentos que han servido para formular los cortes de 
caja mensuales anteriores y el prese11te informe 
somero. 

El Srio. de Fman:as y Econom1.1. 
Humberto Cetina de la Fuente 

In f o r m e que rinde: I a 

SECRETARIA DE ESTUDIOS TECNICOS Y PREVISION SOCIAL 
por sus labores desarrolladas comprendidas del lo. de octubre 1960 al 30 de junio 1961 
SERVICIOS MEDICOS. - La intervención de 
nuestro smdicato ante las autoridades de J\{arina y 
el ISSSTE con respecto al problema médico. ya lo 
dimos a conocer a todos nuestros compa11eros forá
neos y del Distrito Federal. según nuestra Circular 
:-,. 11 fech,1da e l 7 de d1c1embre de 1960. hoy nos 
pcrm1timo.s mamfe:.tar que de momento no podemos 
precisar la fecha en que el ISSSTE proporcione 
atención médica a los traba¡adores de la Secretaria 
de Marina en Yirtud de que. siendo muy conside
r.1ble el número del personal asalariado que no con
tribuye al Fondo de Pensiones. el Tnstitulo aún no 
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termina los estudios neces.irios pilra .igrupar a este 
sector de tr~1ba¡adores 1untamente con otros simila
res de otras secretMias de Estado v proporcionarles 
la atención médica. 

Probablemente para el año entrante se lleve a 
cabo este cambio y mientras tanto seguiremos reci
biendo los servicios proporcionados por el Depar
tamento Médico de t-.1ar111a, que d1a a dia vienen 
siendo S!Perados dada la mtcrvenc1ón de este orga
nismo. Tan pronto como estemos en pos1b1lidades 
daremos a conocer e l pase al ISSSTE. 
MEDICINAS SUFJCIE TES -Se consígu10 que 
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E~trega de cbeq~es remitidos por la Sociedad deJ Seguro de 
Vida, corrcspond1cntes a la póliza del fin.:ido F rancisco Va, 
lcntia P alafox, siendo los beneficiarios la Sra. María Marín 
V da. de Valencia y A ngcla Va lencia, correspondiéndoles ... 
$5,000.00 a cada llna, entrega que hizo el C. Secc.:l.irio Ge
neral P iJogonio Contrcras G il, de la Sección 9, eo Coatza, 

coalcos, V er. Marzo de 1961. 

el Departamento Médico abasteciera de suficientes 
medicinas e instrumental quirúrgico y ropa de cama 
a Jas enfermerías y sanatorios del servicio que más 
lo necesitaban, y nos consta por las copias de las 
remisiones que fueron ministrados a todos los servi
cios foráneos. También se logró que dicha depen
dencia expidiera órdenes de pago adicionales para 
que las unidades médicas adquirieran aquellos me
dicamentos de emergencia que no se les remite de 
esta capital y así los trabajadores no carezcan 
de ningún medicamento que les recete el doctor del 
servicio. 

I 'TERt ADOSEN EL SANATORIO D E MARI
NA.-Fueron internados en el Sanatorio Central 
de Marina 102 enfermos de gravedad. siendo 61 de 
eJlos foráneos de las d ragas Veracruz, Campeche, 
AJvarado, Coatzacoalcos, Salina Cruz, Mazatlán, 
T lacotalpan, Atahualpa, G rijalva, Y ucatá n y remol
cadores Xicalango y La Marina. Así como de 
capitanías de puerto. obras del puerto, astilleros, 
diques y faros. El resto corresponde a elementos 
de la Sección Central que prestan sus servicios en 
diversas direcciones. La mayoría fueron dados de 
a lta y se incorporaron a sus lugares. quedando úni
camente 8 compañeros internados. 

QUE DEBEN CUMPLIR LOS MEDICOS.-De~ 
bido a que algunos médicos del servicio foráneo han 
sido reportados por nuestras secciones, por no 
querer cumplir con sus obligaciones, entrevistado el 
C. Dr. Rafael Vargas Salazar, manifestó al respec
to que todo el doctor que tenga nombramiento civil 
y que no tenga voluntad de trabajar correctamente, 
le será cancelado. Con respecto a los médicos na
vales. los que no cumplan serán movilizados con el 
objeto de mejorar e l servicio. 
ATE 1CION MEDICA ESPECIAL-Mediante las 
gestiones conjuntas del compañero Gerardo L. Ostos 
Alejandre, el Dr. Rafael Vargas Salazar, Jefe del 
Departamento Médico de Marina, acordó que en 
casos de emergencia cuando un trabajador atraviese 
por dificil situación económica y tenga a un fami
liar gravemente enfermo y al que no alcance la pro
tección médica como directamente beneficiario del 
empleado. los doctores especialistas les ministrarán 
atención externa, a gestio11es de este sindicato, como 
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ha sucedido con compañeros de esta capital. de 
a lgunos puertos, faros y dragas. quienes han reci
bido este beneficio. 

BOTIQ UINES DE EMERGENCIA.-Después de 
varias gestiones hechas por este Ejecutivo Nacional. 
finalmente se logró que el Departamento Médico 
diera las órdenes con el objeto de que fueran sur
tidos botiquines de emergencia para todas las dra
gas, conteniendo una buena dotación de medicinas. 
Con fecha 16 de marzo anterior y 12 de los 
corr ientes ya fueron enviados la mayoría de boti
quines a las d ragas de ambos litorales, quedando 
pendientes de remitir los faltantes que ya están 
empacados. 

Por ello deben ser las secciones y subsecciones 
las que v igilen la exacta distribución a los enfermos 
en una forma consciente y justa. de común acuerdo 
con los CC. capitanes de dichas unidades, toman
do en cuenta las indicaciones de los instructivos que 
van adentro de los referidos botiquines. 

UEVAS ENFERMERIAS.- Debido a que los 
trabajadores de Marina en Ensenada, B. C.. y Ciu
dad del Carmen, Camp., no cuentan con servicio 
médico eficiente, hemos estado interviniendo y en 
breve será instalada una unidad médica en cada 
lugar con todo el servicio necesario para que nues
t ros compañeros y sus familiares sean debidamente 
atendidos. 

REHABILITACION.-En este aspecto hemos lo
grado que por mediación de la Secretar ia de Marina, 
el Instituto Nacional de Rehabilitación dé tratamien
to externo y aparatos ortopédicos a trabajadores y 
sus familiares, tanto foráneos como del Distrito 
Federal, afortunadamente pocos casos hemos tenido 
pero todos han sido resueltos favorablemente. 

Fotografía tomada después de haber sido cntrcgadl•c; los che
ques a cada una de las beneficiarias por eJ C. Secretario 
General de la Sección No. 9, Astillero de Marina rn Coatza-

coalcos, Ver. Marzo 1961. 
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VIGILANCIA SINDICAL-Como resultado a las 
pláticas celebradas con los CC. Oficial Mayor del 
Ramo y Jefe del Departamento Médico, se acordó 
que en forma permanente durante las horas labora
bles de lunes a sábado, un representante de los 
15 sectores que integran la Sección Central, efectúe 
servicio de vigilancia en el Sanatorio Central de 
Marina, en forma rotativa. con el objeto de evitar
les problemas a los trabajadores y sus familiares y 
quienes rinden sus partes a la Secretaria General 
todos los días sobre las novedades e intervenciones. 
TRATAMIENTO EXTERNO.-Diariamente reci.
ben consulta y atención médica en el Sanatorio 
Central de Marina, un promedio de 80 trabajadores 
civiles y s us famjHares a quienes se les ministran 
toda clase de medicinas recetadas por los doctores 
del servicio, y cuando por alguna circunstancia no 
hay alguna medicina en la farmacia, el Departa
mento Médico autoriza que la surta una farmacia 
particular con cargo a la Secretaría de Marina. 
FALLECIMIENTOS.-Durante este periodo de 
trabajo se registraron los fa llecimientos de 21 com
pañeros. tanto centrales como foráneos, como si~e: 
RODRIGO HURTADO DE MENDOZA, PEDRO 
ROMERO ORBE, MANU EL TRUJILLO MON
TOYA. FRANCISCO MANITAS NAVARRO. 
DANIEL CARRILLO MENDEZ, JOSE L. MENA 
GRAHAM, SALVADOR TOLEDO. BLAS SAN
CHEZ LOPEZ, MANUEL GARZA LEIRA. JU
LIO RAMIREZ GLORIA, l ºAQUIN CASTI
LLEJO WALKER. OCTAV ANO GONZALEZ 
N .. DOLORES RUIZ PALACIOS, ESTEBAN 
GARCIA PALACIOS. ENRIQ U E ANAYA LU
NA, JESUS ISORDIA. MANUEL GONZALEZ 
PORTILLA, FRANCISCO VALENCIA PALA
FOX. EFREN RAMIREZ DE ARELLANO. AN
GEL H E RNANDEZ R. , MARIA DE S. CANTO 
ZETINA. PEDRO RESENDIS GARFIAS. RA.
MON HERRADA RODRIGUEZ y MATEO 

Educación y Prensa 

MARTINEZ V AZQUEZ. a quienes cubriéronseles 
las Pagas de Defunción. en algunos casos las Ayu
das Mutuas, y en todos los casos fueron cubiertas 
las pólizas pox la Junta de Administración del Se
guro Mutualista de Vida, a los beneficiarios de los 
extintos trabajadores señalados. 
AYU DA ECONOMICA SINDICAL-Por hos
pedajes, alimentaciones y transportes de los com
pañeros foráneos que vienen a esta capita l para 
atenderse de sus males en el Sanatorio Central de 
Mar.ina y que llesian sin recursos económicos. que 
han recurrido a este Ejecutivo Nacional en solicitud 
de ayuda económica, les fueron ministradas las can
tidades acordadas al efecto existiendo los compro
bantes firmados por los interesados en la Secretaría 
de Finanzas, mismos que se encuentran a disposi.
ción de quien desee comprobarlo. Ayudas para 
Eunerales de extintos compañeros. Gastos de movi
lización de cadáveres del Instituto Nacional de 
Neumología. sanatorio y casas particulares a la 
casa de inhumaciones Tangassi. 
ALMACENES DE VIVERES.-Fue instalado en 
Coatzacoalcos. Ver., la Tienda de Víveres con un 
crédito inicial de $30,000.00 y puesto en servicio. 
Se intervino ante el H. Consejo de Administración 
para solucionar los diversos problemas suscitados 
en las diversas tiendas foráneas y centrales. algunos 
han sido resueltos y otros casos están pendientes. 
TARJETAS MEDICAS ......... Fueron enviadas en gran 
mayoría a las diversas secciones foráneas todas 
las so licitadas. por lo que se recomienda a todos los 
compañeros que no tengan T arjeta Médica que 
nos remitan debidamente requisitadas las cédulas 
anexando los documentos que cita nuestra Circu
lar No. 20. para gestionar su expedición. 

El Srio. de Est. Téc. y Previsión Social, 
Felipe Vázquez; Arécbiga. 

Informe que rinde la SECRETARIA DE EDUCACION Y PRENSA 
Esta secretaría ha turnado a las autoridades co

rrespondientes toda la correspondencia recibida 
para su resolución, destacando por su importancia 
un oficio girado a la Presidencia de la República, 
apoyando la iniciativa de la formación de un comité 
para que el Gobierno Federal erija un monumento 
al ameritado maestro Justo Sierra. 

Se turnó a la F.S.T.S.E. un estudio hecho por 
el compañero Ing. M.N .. José A. Sánchez O .. para 
que sean creadas becas para los hijos de todos nues
tros compañeros en escuelas tanto secundarias como 
profesionales. 

;;-1
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PARA NUESTROS COMPAÑEROS 
DE DRAGADO 

Este Comité Ejecutivo Nacional los está exhor
tando para que por la vía legal pidan ante los ca
pitanes de las dragas el respeto a las prest!3ciones 
que les otorga tanto el Estatuto Jurídico como _el 
Convenio de Condiciones Generales de Traba¡o, 
debiendo comunicar a esta central cualquier vio
lación a nuestro ordenamiento ya citado. 

El Srio. de Educación y Prensa. 
Benjamín Ceja Pan'a. 
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Habltacl6n y Pensiones 

Informe de labores que rinde la 

SECRETARIA DE LA HABIT ACION, 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

del 1 o. de octubre de 1960 al 30 de junio de 1961 

Durante el período mendonado. fueron tramita
dos 414 préstamos a corto plazo foráneos normales. 
72 especia les. 601 locales normales y 23 especiales. 

Se encuentran en trámite 14 jubilaciones de 
compañeros foráneos y locales, de las cuales 6 ya 
fueron resueltas y el resto se encuentra en trámite. 

Se giraron 35 oficios de reservación de habita
ciones del Hotel de Pensiones en el puerto de Aca
pulco, Gro. y Veracruz. Ver. 

Se gestionaron devoluciones de descuentos in
debidos a 16 compañeros. 

Se efectuaron 7 cambios de departamentos de 
multifamiliares. 

Se encuentran en trámite 6 préstamos hipote
carios y 6 han sido resueltos favorablemente. 

Se solicitó la depuración de l 2 cuentas por con
cepto de préstamos a corto plazo, las cuales ya 
han sido resueltas. Se tienen pendientes de trámi
te 3 más. 

lgualmente se tramitó la adquisición de 12 vi
viendas unifamiliares del tipo Sinaloa, cuyos precios 

• 

-
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fluctúan entre $16,000.00, $17,000.00 y $18.350.00 

y que fueron para los compañeros siguientes: 

MA. DEL CARMEN ROJAS ARZATE 
NINFA MUÑOZ VDA. DE GOD1NEZ 
AZlEL LOPEZ VELAZCO 
JESUS A VlLA CADENA 
AGUSTIN A VILA CADENA 
JULIANA CABRERA HEREDIA 
MA. TERESA GONZALEZ TORO DE R. 
ISABEL MONTES HERNANDEZ 
}OSE RUBEN RIVERA ARREOLA 
MATILDE T INOCO GOMEZ 
RITO VELAZQUEZ HERNANDEZ 
MANUEL OLIVER FLORES. 

Es de justicia hacer notar en este renglón . que 
no obstante los esfuerzos del Comité Ejecutivo Na
cional, fueron muy valiosos los desarrollados por 
la Sra. Lic. Guadalupe Rivera Marín, quien no 
omitió ninguna intervención de su parte para lograr 
la consecución de dichas viviendas. 

Se llevan a efecto gestiones para adquirfr casas 
en el Distrito Federal. ante el Instituto Nacional de 
la Vivienda. estando pendientes de resolución 63 so
licitudes que fueron presentadas. 

Se están haciendo gestiones para construir vi

viendas baratas, ante el citado Institutb Nacional 

de la Vivienda. en los puertos de Mazatlán, Sin., 
Acapuko. Gro., Coatzacoalcos. Ver.. Veracruz. 
Ver .. Pátzcuaro, Mich. y Ciudad del Carmen. Camp. 

Las fotografías que se acompañan al presente 
informe, corresponden a las viviendas unifamiliares, 

tipo Sinaloa, de la Colonia Agrícola-Oriental, cons

truidas por el Instituto N acional de la Vivienda. en 

esta capital. de las que se hace mención en el pre
sente informe. 

México, D. F., a 30 de junio de 1961. 

El Srio. Habit. y Pensiones, 

Esteban D omínguez Salas. 

Las fotografías que se acompañan al presente informe, corres, 
ponden a las viviendas unifamiliares, tipo Sinaloa. de la colonia 
Agrícola-Oriental, construidas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, en esta capital, de las que se hace mención en el 

presente informe. 

1,1~ 1111·.,cou. 1 ,, 
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P,quipo de b.-l<.bol &.:r,·t •1a de Mar1n 1 ,ubl.im~•oncs de l a 
fucr:a de li¡¡.1 en 1 IJoO, 101.:gr,'ldo~ por lo~ rnmp,>ñ.:tO!> de la 

~luon j'¡o 111 de Acapuko, C.,ro. 

lnf orme que rinde la 
SECRETARIA DE DEPORTES 
durante el periodo comprendido del lo. de 
octubre de 1960 al 30 de junio de 1961 

La primera intervención de esta secrctari,1 fue 
en la cnrrcra en que r>art1c1p.iron todas t.,s .secretn
r 11s de Estado. In cunl fue orga niwd., por l,l 
f-.S.T.S.E. para Jo,_ IX Juego:,. Deportivos. habién
do. e designado corredores para llev.u a las auto
ridndes rl'specth, .ls unn c-.taícta conteniendo l,1 
com ocatoria de dichos juegos: por lo que toca ,1 
r:ucstra secretaria, corr('.;;pond1ó al compañero Angel 
l.ópez ( uno de nuestros rnt~Jorc,¡; atletas). ent reg.ir 

Club de íutbol compue\to por lo, cc>mpañcr O'i de la S.:cción 
o. 1 de T,lmpico, Tumps., qukn.:, rei-ult.iron campconl?s 

de li!J<A, 
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Deportes 

per<:onalmente al C. Oficial l-.l avor del Ramo la 
convoc.itorin , quien gentilmente nÓs ofreció todo :.u 
apovo para estos evento'<;. 

Se concurrió a la annu9urad6n de los referidos 
juegos y a varias competencias h,, ta su el. usura , 
siendo este Comité Ejecutivo ac1onal quien su
f rngó los gastos de pasnjes. as1 como los relativos 
a 1 ,1s1stenc1a del barle-posada que orgam:ó la 
propiil Federac1on, por parte de los deportic;tas, 
Estos juegos tuvieron , erificativo del 5 al 1 de 
d1c1embre del año próximo pasado. 

Con fecha 24 de od Jbre de 1960. se cnvic1ron 
a Salina Cru:: Oax . Sección No 15, útiles de beis
bol rem1t1éndo,eles más de lo q ~e ellos solicitaron 

Con fecha 11 de no,·iembre p.i .-.do ~e c1w1.iron 
a la Sección No. 17 de Manzan1llo Col.. dos balo
nes p.ua basquetbol. con el íin de e¡ue no interrum
pieran sus prácticas, en vista de que no e ra posible 
mandarle el equipo, ya que l.i p,,rtida correspon
diente estaba ,,gotada, y se está gest ion.indo. 

A los compañero:- de Sa n, Cru=. Yeracru:. 
Tc1mpico }' Gu.iymas, se les está ge~t1onando ;-inte 
!.is autondadec; del ramo sean cumplidas sus peti
ciones respecto a los equipos que olicitan. 

Durante el transcu rso del mes de mayo, e les 
em.'laron a nuestras diferente. secciones foráneas 
los nrtinrlo~ deportivos siguiente<;: 

Sección No. 16. de la Cap1l;tn1:i de Puerto en 
Ac.1pulco. Gro .. un equipo de beisbol completo 
(uniforme y utileria). 

Scc.c1ón No 5 Re~idenc1a Obr.is del Puerto en 
Ycracru.:. Ver., uttlcria par.i be1shol v sp1kes. 

Sección No 1. Astrllero en Tamp1co, Tamps .. 
utderia para beisbol sp1kes y e9 urpo de futbol 
completo. 

Sec.ción o. 19. Rec;rdencia Obr;-is del Puerto en 
G, aymas Son utderi,1 para be,~bol v spikes. 

S,-c.c1ón No 37 Capitnnia y ReMdenc1a Obra 
de Puerto en 5c3lina Cru=. Oa:'\. utileri .. para 
bcisbol y spikes 

A los compañeros de las dr;-igas Veracnu:, Chi• 
jol y Paliiada, las cuales solicitan ec; 11pos par,, be1s
bol. informamos que los pedidos vn están corriendo 
su trámite correspondiente pues y:, fueron nprob.a 
dos por las .111toridadcs del Ramo. así es que será 
cue~ttón de d1as para que se les en,·íen . 

El Secretario de Deportes. 

Leonardo Bonilla Flores. 



Archivo y Estadistica 

INFORME DE LA 

SECRETARIA DE ARCHIVO Y ESTADISTICA 

México, D. F., a 4 de julio de 1961. 

C. Gerardo L. O stos Alejandre, 

Secretario General del Sindicato 

de Trabajadores de Marina. 

Edificio. 

Con relación a las instrucciones dadas en pleno 
ordinario de Comité Ejecutivo y Comisiones Permanen
tes, me permito comunicar e informar a usted las labores 
efectuadas en la S ecretaría de Archivo y Estadística a 
cargo del suscrito, del 2 de enero a la fecha. 

Se clasificaron y glosaron en sus expedientes 
respectivos, 350 oficios de la cantid ad acumulada en 
años anteriores y correspondiente a las funciones enco
mendadas al pasado Secretario de Archivo, así como 
en su mayor parte de la correspondencia que a diversas 
autoridades, secciones, subsecdones y otros organismos 
h.:?n g irado las distintas secretarías del actual Comité 
Ejecutivo que dignamente preside. 

Se hizo la apertura de 157 expedjentes personales 
y 60 impersonales, haciendo notar también la formu
lación y catalogación de tarjetas de control y carpetas 
respectivas; y los auxiliares a glosar y ordenar crono
lógicamente los documentos en sus expedientes. mien
tras tanto se ponen a l corriente las labores de esta se
cretaría comunicadas a usted en informe de fecha 1 O de 
enero ppdo. 

El Srio. de Archivo y Estadística, 

Gaspar Barrientos Castillo. 
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comisión Nacional 
de Hacienda 

Informe que rinde la 

COMISION NACIONAL 
DE HACIENDA 

fvlexico, D. F .. a 5 de julio de 1961. 

C. Secretario Genernl del Comitc Ejecutivo 
Nacional de los Traba,adores 
de la Secretaria de Ma rma 

Presente: 

Esta Comisión Nacional de Hacienda. se dinge 
a usted con el fm de rendir un informe de su actua
ción desarrollada del I de octubre de 1960 al 30 de 
junio del presente año. y de confotnlldad con el 
artículo 34 de nuestro estatuto mterno. 

Estando esta Co01is16n bnjo la presidencia del 
C. Carlos Aguilar Hernándcz. h..1sta el dia 1 º de 
febrero de 1961, en que solicitó licenc1a para acep
tar el cargo de Secret,trío General de In Secctón 
No. 6, el Conuté E,ecutivo Nacional en pleno 
acordó que el primer vocal y el segundo vocal de 
dicha Conús1ón, se h icieran cargo de los asuntos 
que sean de la competencia de la misma, ba¡o v1-
g1lancia del C. Secretario Gener,\I del Com1tl! E1e 
cutivo • acional. 

Esta Comisión Nacional de J Iacienda ha proce
dido a fi scali;:;«1r Jn contabilidad y revisar cuanto 
documento existe en la Secretaria de: Fina nzas y 
Economia del Comité Ejecutivo Nacional, encon
trándose: toda la documentación en completo orden. 

Se han revisado los cortes de ca,a que mandan 
las secciones foráneas. los cuales han c::ído aproba
dos por esta Comisión. a l.1s que se les ha acusado 
el recibo corre,pondicnte. 

Se le:s ha nottf1cado a l.,s secciones. subsecc,o
ne:s y corresponsalias. que de acuerdo con nuestro 
estatuto interno. debcrdn mandar MIS cortes de ca¡a 
los dins 1 O de cada mes. 

Esta Comisión Nacional de Hacienda ha co
laborado con el Comue Ejecutivo Nacional en la 
organi:ac1ón de los diferentes actos c1,1icos orga
nizados por la F.S.T.S.E. 
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1 cr. Vocal 
Federico Alcérreca Martín 

2o. Vocal. 
Se:veriano Me:ndoz.a Osorio 

MAXItvlAS 
Cuando el mal, rulo no puedt> 
hacer datw. pinHa <'n lwcerlo. 

...¡ 

f.,l me¡or mérito rs ¡w,/r>r luu cr 
daño. v no hac<'rlo. 

Qui, f(randf> e:, no ~n alabado 
m<•recu:ndo La alaúanza. 

llf!jor c·s i gnorar una co ·o 
que saberla mal. 

Comisión Nacional 
de Vlg~~~cla 

Informe que rinde la 

COMISION NACIONAL 
DE VIGILANCIA 

Esta Comisión acional tiene la plena 
satisfacción de informar. que los asuntos que 
ha recibido para su conocimientos. han sido 
atendidos por la secretaria correspondiente 
del Comité E jecutivo Nacional, con todo el 
interés y atingencia debidos, por lo que se 
considera en la obligación de hacerlo del 
conocimiento de todos los trabajadores sin
dicalizados de la Secretaría de M arina y 
felicita por este conducto al p1op10 Comité 
EJecutivo acional de nuestra organización. 

Presidente. 
Dr. Francisco A. Marin. 

Primer Vocal, 
Francisco Ramíre~ Villanueva. 

Segundo Vocal. 
Jesús Ziga Morales. 

-~t- mr ,am, 
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Alpinismo . 

NOTAS 
DEPORTIVAS 
Por L.B.P. 

El Club A lpino Marina formado por entusiastas 
compañeros de esta Secretaría, cuyas hazañas han 
sido innumerables. a continuación damos a conocer 
a ustedes parte de su destacada Jabor. 

Este club quien ha representado a la Secretaría 
de Marina durante 18 años, con positivo orgullo se 
le confirió el honor de portar el lábaro patrio del 
Reino de Noruega, para la ascensión de la 181.l Con
fraternidad Internacional A lpina efectuada los días 
8 y 9 de octubre de J 960. 

En esta ascensión la cordada del club integrada 
por seis de sus socios cumplió con su cometido, el 
resto quedó comisionado en el Puerto de Tlamacas 
revisando equipos para evitar accidentes en dicha 
ascensión. 

En esta excursión como ustedes podrán ver que-

Oub Alpino Marina. que se le confirió, por segunda vez, el 
honor de portar el lá baro patrio d el Reino de Noruega. 

~ 
7,1~ IIIT.-1CORA 

. ... -

.l 
1 

' . . 

E l mismo club en la ascensión de dicha confraternidad en 
representación de la secretaría del ramo, cn cl cráter del volaio 

del Popocatépetl. 

daron consolidadas las relaciones internacionales que 
existen del Reino de Noruega para con nuestro país. 

T ambién ha par ticipado en peligrosos rescates 
y contribuido en todo lo concernjente a esta rama 
depor tiva. 

E J club fue fundado el año de 1913 por e l maes
tro Rafael Rivera H. y hasta la fecha se han e fec
tuado cerca de 500 excursiones. Actualmente está 
presidido por: Rafael Rivera Hernández, presidente 
fundador; Alberto Martínez González, secretario; 
Felipe Martín del Campo, tesorero; y sus compo
nentes los compañeros Eloy Rivera, Alicia Díaz E .. 
Jesús Ruiz, Aurelio Díaz G. , Alberto Martínez G. , 
Antonio Pineda B .. Gregorio Moreira, Roberto Ló
pez M .. y Rafael Martín del Campo. 

SECCIONES FORANEAS 

El aguerrido y bien acoplado equipo de beisboJ 
Secretaría de Marina perteneciente a la sección N 9 

16 de Acapiilco. Gro., quien tuvo una brillantísima 
labor, en el campeonato de liga de Ji fuerza. de 
1960 quedando subcampeones demostrando así su 
entusiasmo deportivo para defender los colores de 
nuestra Secretaría, a estos compañeros se les felicita 
sinceramente por tan destacada actuación. 

Exhortamos a todos los compañeros deportistas 
de todas nuestras secciones foráneas sigan su ejem
plo, pues servirá para bien de si mismos y desarrollo 
del deporte. 
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HACIA UNA ACTITUD 

CoN el cúmplase del decre
to que reforma y adiciona el 
artículo 123 de la Constitu
ción General de la República, 
dado y signado por nuestro 
muy digno Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
ciudad ano licenciado don 
Adolfo López Mateos, se ha 
producido el bíblico fiat lux 
en la conciencia de la ciuda
danía burocrática de nuestro 
país; un estudio amplio y 
profundo de antecedentes 
humanos morales y materia
les, dio como fruto valorati
vo la incorporación reivin
dicativa en terreno práctico 
y positivista, de los derechos 
del hombre al servicio de la 
administración pública, den
tro de los lineamientos de 
una democracia integral, de 
amor a la libertad y un tras
cendental respeto a la per
sona humana. Con esta rea
lización, el señor Presidente 
de la República puso de ma
nifiesto una vez más, el ver
dadero humanismo creador 
y justiciero, emanado de su 
propia doctrina: amor, com
prensión y tolerancia hu
manas. 

La luminosa conquista de 
estos tangibles horizontes. 

16 

• 
debe ser comprendida a con
ciencia por todos y cada uno 
de los elementos laborantes 
que integran las diversas sec
ciones de trabajadores al ser
vicio del Estado, que ver
tebran estructurando, el ho
norable Consejo Directivo de 
nuestra Federación de Sin
dicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado, a cuyo 
frente se encuentra el hom ... 
bre que con argumentos pro
fundamente humanos se en
frentará hasta resolver, en 
sus diversos aspectos, los 
múltiples problemas de orden 
técnico y práctico que se le 
presenten, con la mente fija 
en la realización de las legí
timas aspiraciones del con
glomerado burocrático. Que 
haya fe, compañeros, al 
timón de nuestra Federación, 
se encuentra el señor licen .. 
ciado Rómulo Sánchez Mire-
les, cuya trayectoria limpia 
y honesta nos es ampliamen
te conocida y respetada. 

Compañeros de todas las 
secciones: en actitud de pe
renne concordia, pugnemos 

hasta lograr la incorporación 
de un principio regulador en 
nuestras labores burocráti
cas, que a fuerza de fe y 
constancia, siguiendo los 
rumbos trazados por el ín-
teg ro y dinámico compañero 
don Gerardo L. Ostos Ale
jandre, sincero sindicalista 
de absoluta verticalidad que 
fuera certera y justificada
mente seleccionado para ocu
par la Secretaría General de 
nuestro sindicato, por efec
tuamiento de la X Gran Con
vención del 27 al 30 de sep
tiembre de 1960, logremos 
desarro1lar en nuestras con
ciencias, el ansia, el afán de 
superación que espera de sus 
hijos, el espíritu y la letra de 
nuestra Constitución; cuando 
el esfuerzo continuo y crea
dor nos lleve felizmente a la 
meta, en ton ces y sólo en ton
ces, podremos exclamar con 
el corazón henchido de or
gullosa satisfacción: gracias, 
señor Presidente. 

El Secretario de Educación, 
Prensa y Prev. Social de la 

Sección N 1
' 18. 

Mazatlán. Sin., 

José Angel Sánchez. 
(lng. M. N.) 

~ L:,, ¡•¡·¡· l('Olr.l -.,,,~ . . . . 



EL día I O del m es de febre ro 
último. !ue firmado el Convenio 
de las Condiciones Genera les d e 
T rabajo del Sindicato de M arina. 
que ampara y protege e l derecho 
de los trabajadores d el ramo. 

La firma de este convenio vie
ne a coronar el empeño y los 
esfuerzos de Comités Ejecutivos 
anteriores, que lo formularon y 
presentaron varios proyectos ante 
otros titulares. pero hay que hacer 
resaltar en mérito de justicia, que 
el logro de la firma del a hora 
convenio. exclusivamente se debe 
a la dirección conjun ta d e quienes 
ocupan hoy los cargos sindica
les, dirigidos por el viejo l ucha
dor, Gcrard o L. Ostos Alejandre. 
que conoció de los intentos a nte-

ridades de M ar.ina y la represen
tación sindical de los trabajado
res, se han venido estrechardo 
cada vez más en forma clara y 
definida. debido a la alta com
prensión de las partes y a su mu
tua interpretación de conducir su 
rendimien to labor ioso. autorida
des y trabajadores. hacia la meta 
que exige la evolución marítima 
mundial. para que nuestra marina 
alcance el nivel económico de los 
pueblos que en e l orbe tienen lito
rales tan amplios como los nues
tros. y esta unidad armónica. que 
es bienestar colectivo y seguridad 
en la resolución de los casos con
tractuales, la glosa. ratifica y 
garantiza. la firma del Secretario 
de Marina. al pie de l convenio 

dieran ser los contendientes, se 
llegó a un fin laudable y propicio 
para esta hora de esfuerzos y su
peración, en pro de nuestra ma
rina mercante. 

La aceptación y firma del con
venio pues, viene a confirmar y 
solidari:ar las relaciones sociales 
entre los trabajadores y la Secre
tar ia de Marina. expuestas en la 
clara interpretación que cada par
te da a la labor que tiene que 

desarrollar. en relación a la ot ra 
y también a la madurez política 
sindical de los hombres dirigentes 
que han venido forjando dentro 
del conglomerado. una situación 
de entendimien to y obediencia 
entre los trabajadores y jefes. 

El trabajador de marina como 

e o N D I e I o N E s 
GENERALES DE TRABAJO 

riores para 109 rat' el estableci
m1en to de este documento, que 
ahora se ha firmado. 

E l Secretario de Marina, A lmi
rante Manuel Zermeño Araico. 
ferviente partidario de la justicia 
social de las clases la bo rantes, 
con su aceptación y firma d el 
convenio. ha añadido un gallar~ 
dete más en e l mástil de sus miras 
justicieras y revolucionarias y no 
podía esperarse otra resolución de 
quien a bordo, o en tierra. siem
pre ha tenido como norma la 
equidad y justicia de sus colabo
radores. 

Las relaciones entre las auto-

_.,¡.~ 
"7.t~ 11/T.-fCO/lA 

de Condiciones Generales de 
Trabajo del Sindicato d e Marina. 

Es de hacerse notar, que al 
reunirse la representación de los 
trabajadores. con las autoridades 
de Marina para la discusión del 
convenio, dados los puntos de vis
ta de ambas partes. que conver
gen hacia la igualdad y reciproci
dad entre las obligaciones y de
rechos de los t rabaja d ores y de 
que esto es la llave del éxito en 
las labores q ue han de redundar 
en beneficio de la Pa tria. no se 
descubrió ningún a ntagonismo con 
las ideas plasmadas en el docu
mento. sino que en un entendi
miento insuperable. de los que pu-

lo ha hecho. debe responder con 
sus deberes b ien cumplidos a esta 
conquista inigua lable. que el ac
tual Comité Ejecutivo ha conse
guido para todos sus sindicaliza
dos. En e l convenio. como en los 
contratos de trabajo. se asegu ra 
la obligación de prestar un buen 
servicio y en igual forma. se ex
presan y aseg uran también los 
derechos de que goza todo traba
jador al servicio del Estado. 

Así pues, la conquisla del Co
mité Ejecutivo Nacional. a l lograr 
el convenio de Condiciones Ge
nerales de Trabajo. debe conser
va ria el trabajador con la s upera
ción de sus labores y disciplina . 

J 7 
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TRABAJO Y 
RESPONSABILIDAD 
A NUEVE meses de haber iniciado sus labores este Comité Ejecut,ivo N a
cional. se ha logrado establecer relaciones muy armónicas con las a ltas auto
ridades. directores y jefes de departamento de la Secretada de Marina, y 
bajo ese síntoma saludable se están solucionando los com_plejos problemas que 
aquejan a todos los trabajadores tanto en el D istrito Federal como en los 
puertos. 

E l tacto político sindical del compañero Gerardo L. Ostos A le jandre. 
secretario general de este organismo. ha permitido mantener un clima amis
toso entre autoridades y sindicato. y frente a las Centrales Obreras, Sindi
catos Nacionales y la F.S.T.S.E .. son cordiales y firmes las relaciones, así 
como con el Partido Revolucionario Instituciona l ( PRI) a quien se le br indó 
toda la colaboración en la campaña política electoral, para la renovación de 
los d iputados federales. 

I nternamente. el compañero Ostos Alejandre ha im pulsado al sindicato 
hacia nuevas metas superiores y futuras. implantando un régimen de trabajo 
y responsabilidad, procurando que cada un.o de los secretarios y comisiones 
permanentes d iariamente reciban b a jo firma todos los documentos de trámite; 
entrevist ándose con las autoridades cor respondientes hasta solucionar los 
problemas, in fo rmando los resultados en un plazo prudente. Por otra parte 
la puntua lidad en los P lenos Nacionales, mitines, manifestaciones y actos 
o ficia les demuestra que todo el comité está unido y marchará en esa armonía 
hasta el final de nuestro viaje de trabajo. 

No se h a descuidado la superación sindical dentro de esta organización , 
siendo parte de su programa, ya que la transformación de la Sección Central 
en los 15 sectores con sus cuarenta y cinco directivos da margen, para que 
d ichos compañeros con buena voluntad .reciban su adiestramiento sindical 
y a la postre se convjertan en dir igentes bien informados y conocedores de 
los problemas. 

Así, con la cooperación de todos los d irectivos de nuestro seccionado 
foráneo y el interés por hacer más grande y fuerte a nuestro sindicato. hoy 
los que así pensamos rendimos honor fraternal a l compañero Gerardo L. 
Ostos Alejandre. 

México. D. F .. junio 30 de 1961. 

El Srio. de Est. Téc. y Prev. Soc .. 
FeHpe Vázque:z: Aréchiga 



~ Rf1'.,fCQR.-1 

MONUMENTO A LOS MARINOS 

Monumento instalado en el cen1ro del muelle de cabota je en el puerto Huv ia l de M ina
litlán, Ver., e ioaugur.ido el t de jLmjo del pre~entc año, como número principal de 

los festejos del Día de la Marina Nacional. 
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DIA DE LA MARINA 
P ARA celebrar suntuosamente 
el D ía de la Marina, la Secretaría 
del Ramo llevó a cabo un pro
grama especial de festejos , cuya 
esencia y s ignificación fue hacer 
resaltar que la Marina Mexicana 
está al mando y administración 
de marinos de México, de los 
hombres que a través de las v i~ 
cisitudes que implica toda send a 
profesional, han llegado a ocupar 
sus pues tos de dirección , como 
marinos mexicanos. 

Igual razón as iste para expre
sar con las frases que enseña la 
equidad de los elementos huma
nos. de los hombres que desde s u 
juventud se entregaron a l mar. a 
bordo de los buques de nuestra 
bandera. contribuyendo con su 
esfuerzo, d isciplina y práctica al 
desarrollo de la ma rina mercante. 

Esta justa y patr iótica condi
ción que s imboliza el Oia de la 
M arina, paulatinamente ha veni
do dando los frutos que eran de 
esperarse. pues la iniciativa pri
vada que deriva sus intereses en 
los rendimientos del mar, ya sea 
para surcar nuestros litorales. o 
para explotar la fauna y flora de 
los mares, cada vez h a ido entre
gando cor más seguridad la di
recció11 de sus naves a elementos 
profesionales egresados de las es
cuelas ná uticas de la Nación, y 
es te esfuerzo apoyado en el gran 
programa nacional para la s u-

lo . de Junio 

de 1961 

peracron de nuestra marina mer
cante. cuyo abanderado en la 
campaña es el señor licenciado 
Adolfo López Mateas, Presidente 
Constitucional de la Repúbl ica. 
seguido muy de cerca por el ciu
dadano Secretario del Ramo y por 
el director de la Marina Mercante 
Nacional. capitá n de altura Ra
fael Cordera Paredes, viene a de
mostrar con cifras que la marina 
mercante del país h.a aumentado 
considerablemente durante el ac
tual período presidencial. maguer 
las intenciones adversas para fre
nar s u desar rollo. 

Conforme a la contabilidad de 
la Dirección General de M arina 
Mercante. en 1958 se contaban 
en actividad 12,281 embarcacio
nes nacionales . en trá fico de a l
tura. cabotaje, remolcadores, cha
lanes, pesca de altu ra , costera o 
en el interior, que ha cían un total 
de 311 .615 toneladas brutas. En 
mayo de 196 1 en las mismas acti
vidades se cuentan 13,133 embar
caciones que arrojan un tonelaje 
bruto de 391.615 demostra ndo 
esta cuen ta que durante la actual 
administración del l icenciado 

Adolfo López. Mateos, la Marina 
Mercante Nacional ha aumentado 
su equipo con 249 unidades de 
distintos tráficos que equivalen a 
50,000 to neladas. En esta infor
mación se considera la adquisición 
de los buques Constitución de 
7,066 toneladas brutas, Toluca 
de 2.510, Guadalajara de 2.546. 
Mérida de 2,4] 5 y Monterrey 
de 2,51 O. 

La expresión categórica de los 
números pone de manifiesto que 
la Marina Mercante Nacional va 
en v ías de una segura s uperación 
que ha d¿ coronar los es fuerzos 
de los mexicanos que ven en la 
explotación del mar. en sus dis
Untos cauces, la grande:a del 
comercio marítimo y la riqueza de 
la nación mexicana. que al igual 
a las demás nat rones del mundo 
cuyas fronte ras miran al mar. 
debe ser grande. rica y poderosa 
por el es fuer:o de sus hombres y 
la extensión de sus litorales. 

El Sindicato de Trabajadores 
de la Secretaría de Marina siente 
con patriotismo los impulsos na
cionales para lograr este desarro
llo marítimo, y dentro de sus fi las 
procurará que sus afiliados ten.
gan como base de sus trabajos la 
única tendencia de coadyuva r en 
pro de la Marina Mercante N a 
cional. 

México, D. F ., junio 29 de 1961. 

AL DEPOSITAR SUS CARTAS, CUIDE QUE ESTEN BIEN FRAN-

QUEADAS Y CORRECTAMENTE DIRIGIDAS. 
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A 

EL Comi.té Nacional del Sindicato de T rabajadores de 

Marina , atenta y cordialmente se complace en saludar y feli..
citar a los ciudadanos 

Lic. ROMULO SANCHEZ MIRELES, 

FRANCISCO AGUIRRE ALEGRIA, 

FRANCISCO GARCIA SILVA, 

AGUSTIN VIVANCO MIRANDA y 

Licenciada GUADALUPE RIVERA MARIN 

por habe r inspirado en el espíritu cívico de la burocracia 

naciona l una votación mayoritaria para hacerlos salir triun
fantes como REPRESENTANTES POPULARES EN LA 
PROXIMA LEGISLATURA XLV. 

El Secretario General. 

GERARDO L. OSTOS A. 

M éxico, D . F. , a 13 d e julio d e 1961. 



Momento!> después en que el C. Prc:.idcntc de la República, Lic. ADOl FO LOPEZ MATBOS, develó la placa por la 
que se impone el nombre de Parque Ca p. de avío HlLARIO RODRlGUEZ MALPICA, al ex parque dr Ingeniero, co
mo un.o de loi. actos de la cdcbración del DIA DE LA MAmNA NACIONAL, el l o. de junio del año en cucso. en 
esta capital. Lo acompañan el lícr.nano del hé roe, Almirante MAR IO RODRlGUEZ MAT.PICA, el Almirante MANUEL 
ZERME O J\RAICO, :;cuctario de Marina y Gral. de Brig. Ju.an Flores Torres, Sub~ccrcrario de la Ddcni,a Nacional. 
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